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MEDIDAS DE SEGURIDAD A APLICAR PARA LA REALIZACIÓN DE 
SALIDAS EN LA NATURALEZA, POR UN DÍA Y SIN PERNOCTA EN 

LOS GRUPOS DE SCOUTS DE ESPAÑA. 

A continuación, se presentan en este documento el paquete de medidas de seguridad que 
desde el Equipo de Kotick de Scouts de España recomendamos cumplir a todos los Grupos Scouts que 
vayan a realizar una salida en la naturaleza, por un día y sin pernocta.  

Estas recomendaciones se subdividen en tres bloques, a modo de organización de estas, 
correspondiendo cada bloque a los momentos de preparativos de la actividad, realización de la misma, 
y finalización. 

De forma transversal a todas las actividades, hay que tener en cuenta: 

• El número de scouters para que se cumplan todas las medidas, cerrar la planificación de la 
actividad y evitar improvisaciones. 

• Aleccionar a los niños y niñas a no tocarse la cara durante toda la actividad y limpiarse las 
manos a menudo (cada vez que toquemos algún objeto que no sea nuestro). Los scouters 
deben de estar muy pendientes, sobre todo en las secciones menores (cada vez que 
toquemos un objeto susceptible de estar contaminado). 

• Las personas participantes que inicien la actividad, deben permanecer hasta el final de la 
misma. En caso de tener que abandonarla, no podrán volver. 

• Se considera muy importante, que al menos, una persona voluntaria tenga formación de 
primeros auxilios. 

1 CONDICIONES QUE SE DEBEN CUMPLIR PREVIAS A LA ACTIVIDAD. 

▪ Informar a las familias y/o participantes mayores de edad de los protocolos de seguridad, 
previstos en la fase de desescalada, a la hora de dejar y recoger a los educandos. 

▪ Comprobar la temperatura y recoger declaración responsable de no tener síntomas de 
enfermedad contagiosa en los últimos 14 días. 

▪ Mantener la distancia de seguridad establecida por la normativa vigente (tenerlo muy en 
cuenta, por ejemplo, no abrazar a nadie). 

▪ En caso de necesitar medicación, debe ser acompañado de receta médica o informe 
médico, más la autorización de la persona tutora legal, para poder suministrar. 

▪ Evitar en la medida de lo posible pagar con dinero (en efectivo). 
▪ Llevar un checklist de las medidas higiénico-sanitarias a adoptar. 
▪ Llevar el material de la actividad correctamente desinfectado, tanto el individual como el 

comunitario. 

2 CONDICIONES QUE SE DEBEN CUMPLIR DURANTE LA ACTIVIDAD. 

▪ Ponerse la mascarilla antes de subir al transporte y no quitársela hasta que nos lo indiquen 
los scouters (se recomienda no quitársela, si no se mantiene la distancia de seguridad, 
incluso con otras personas participantes). 

▪ Seguir manteniendo la distancia en el momento de ir subiendo al transporte. 
▪ Seguir las indicaciones del conductor o responsable del transporte. 
▪ Durante la ruta/paseo, mantener la distancia de seguridad recomendada por sanidad. 
▪ Lavarse las manos antes y después de las comidas. 
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▪ Mantener las distancias recomendadas a la hora de las comidas. 
▪ No compartir: plato, vaso, cubiertos, botellas. No compartir objetos personales. 
▪ Desinfectar el material cada vez que se utilice. 

3 CONDICIONES QUE SE DEBEN CUMPLIR DESPUÉS DE LA ACTIVIDAD. 

▪ Evaluación como toda actividad, teniendo en cuenta si se han cumplido todas las medidas 
adoptadas. 

▪ En caso de detectar un positivo, se notificará a la coordinación del grupo y suspenderá las 
actividades de la sección en la que está la persona positiva y las personas con las que se ha 
estado en contacto (durante 14 días o hasta que se compruebe que todas den negativo). 

▪ Será necesario hacer un seguimiento del estado de todas las personas participantes en la 
actividad, durante los 14 días posteriores a su culminación. Si se detectase un positivo, 
actuaríamos conforme al punto anterior. 


